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Ayunlom¡ento
SANTA LUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
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ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Aluntamiento se ha dictado Decreto
N' 6924/2017, de fecha 2l de septiembre de 20 | 7, cuyo tenor literal se insefta a continuación:

"DECRETO

Vista la documenteción obrante en el expedienle relatiyo a la concesión de subyenciones a
Ias Asociaciones de Vecinos, Federqción de AA.W. y demás Colectivos para la celebracitin de las
Fiestas del municipio, inscr¡tas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, para ofrecer a
Ios vecinos/as espacios y actividades para la convivencia y la participación, fomentando kt
divulgación de nuestras lradiciones y de la cuhura popular canaria y promocíón turísticas del
Ayunlamiento de Santa Lucía y regular el régímen de obligaciones derivadas de la participación
munícípal en la .financiacit5n para colaborar, denlro de los límites presupuestarios a sufragar los
gastos generales de proyectos de actividades, funcionamienlo, inversión, equipamiento y fiestas del
municipio.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3I 37/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de l.ts subvenciones a las Asociacíones de
Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las Fiestas del municipio
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo lenor literal se da por
reprodtrcido y obra en el expedienle.

Visto que el anuncío de Ia aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de
anuncios y en la páginu web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar
soliciludes y documentación desde el 26 de mayo al 07 de julío de 2017.

Vista la instancia presentada por Iq entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS LA VEuEDA
DEL BARRIO EL CANARIO (SANTA LUCIA DE TIRAJANA), con NIF/CIF G-35269786, con
registro de enlrada número 19.758 de fecha 08 de junio de 2017, a medio de la cual solicita que el
Ayuntamiento de Santa Lucía realice los lrámiles para la concesión de la subvención en los
términos eslablecidos en el Conyenio Regulador por un importe de OCHO MIL
CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (8.421,OO€).

Asimismo, consta en el expediente, ínforme propuesta emitido por Ia JeJb de Senicio de
Subvenciones, defecha I3 de septiembre de 2017, cuyo tenor literql se transcribe a continuación:

"INFORME .PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

Yisto que por Decret¡¡ de Alcaldía n'3137/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el Convenio Regulador del
procedímíento de concesíón de las subvenciones en rég¡mefi de adjudicación directa parc el ejerc¡cio 2017, a las Asocíaciones de
lrecinos, Federcc¡ón de A4.I'l'. y denós ColecÍivos recogídos en el PES para la celebracíón de lasJiestas del munícipio, cuvo tenor
Iiteral se da por rcproducido.

l'islo que el anuncio de la aprobacíón del Conrenio Regulador se publicó en el Tablón de anuncios y en la página veb del
Arantamíento de Santa Lucía, con un plazo para enlregar las solicitu<les y la documentacíón desde el 26 de mayo al 07 de julío de
20t7.



t'isto qüe la ent¡dad AsoctActóN DE tlEclNos t-/l VEREDA DEL BARRIO EL CANARIO (SA ¡TA LUCIA DE
TIRAJANA) ha prese tado la sol¡c¡tud y doc mentacíón requerida en Ia cl.lusula sexta del convenio en tíempo yforma.

ViSIA IA \NSIANCíA PTESENIATIA OOr I¿ ¿NIidAd ASOCIACIÓN DE VECINOS LA VEREDA DEL BARRIO EL CANARIO
(SANTA LACÍA DE TIñUJANA), ion NIF/CIF G-3526g786, coú registro de entrada núnero 19.758 de fecha 08 de junio de

2017, a medio de la cual solicita que el Ayuntamiento de Santa Lucía realice los támiles para lts concesión de la subwnckin en los

térmínos establecídos en el Convenio Regulador por un importe de OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTIIIN EUROS
(8.12t,00q.

l'isk, el inforne del Jefe rle l)ínaüizacíón de Colect¡ros y Desarrollo Münicipal de fecha 0 I de agosto de 2017, en el qte se

inforna lavorablemente el proyecto presentado por la ent¡dad, cuyo tehor literal es:

"INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

llsto que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, de fecha l0 de ñato de 2017, se aprcbó el Convenio Regulador del procedimiento

de conces¡ón de las subvenciones 4 las Asoc¡ac¡ones de I'ec¡nos Federación de AA I'I y denás colecl¡ltos rccogidos en el PES para Ia

celebraci¡jn de las festas de! n nicipio en réginen de adjudicación directa, corrcspondiente al eJerc¡c¡o 2017, cuyo tenor litenl sc da Por
reprotlucido y obra en el exped¡ente.

fitto que et anuncio de la aprcheción del Com,enio Reguladot se publ¡có en el Tablón de anmciosy en Ia piginaveb del Aymtaniento
de Santa Lacía, con an pla:o para entregar solicitucles y docunentación desde el 26 de nato al 07 de.iulb de 2017.

I'ista la instancia ptese tada pot la entidad AocIAClÓN DE VECINOS LA 
'/EREDA 

DEL BARRIO EL CANARIO, con NI¡/CIF
G352ó9786, con registro de entrud! núnetu 19.75E de Jecha 08/06D017. a ned¡o de la cual soltc¡ta que el A)anta ¡ento de Santa Lucíarealice
los trómttcs para la concesión de la sublenc¡ón en los térm¡nos establecidos en el Conve ¡o Reglador por un ¡úpo e de OCHO MIL
CAATROCIENTOS VEINTIAN EUROS (8.421,00 O.

nsh los antecedenles d rnedio del prcsenle t¿ngo a INFORMAR:

PRIMER0. I'isto que Ia entidad ASocIAcIóN DE qECINOS LA VEREDA EL CANARIo ha presentado la so[¡c¡ü l y
documentac¡ón requer¡da en la cláusula sex¡a del con,,en¡o, en tienpo ! fotma, j consla inscr¡la en el Registro Municipal de Enlidades

C¡udedanas y lbc¡nales con número de ree¡ttro 6, de fecha 2t/03/1991. f en el Reg¡stro cle Asoc¡ctciones de Canarias, núnero (Gl/Sl/12956'
8 t /GC) , en virtud de Ia Resolución de lecha t 9/06/ t 98 t y Ere la constitución de la Jü,ta Directira esta actualizatla con fecha I 011 2/20 I 5.

SEGUNDO. En el pro¡ecro presenratlo y valorado, constan los gastos e ingresos de las actividades a subwncionar, ¡ncluvndo los

objet¡ros penepidos en el Plan Lstrat¿Eico det presente ejercicio, aprcbado por Decreto de Alcaldia n' 0l I2/2017, de.fecha l3 de enero de

2017.

TERCERO. Teniendo en cuenra que el Plan Estntégico de Suhvenc¡onts del Awntaniento tte Santa Lucía conteñpla, parc ct Arca de

P a ü ¡c ilac ión C ¡üdadan a, las s ¡ gu ie n le s ac I ua c i one s subw nc ¡ona b le s :

4 3380 1800006 SUBYENCIÓN A.I/. LA YEREDA BARRIO DEL CANARIO 3 500.00€ 4.500.00 €

9210 7800005
SURYI'NCION INYERSION EQUIPAMIENTO A.[. LA TEREDA
BARRIO DEL C/INARIO 121.00 €

- Pro¡,¿s1ss, actíví¡lades o actuaciones para la pronoción de Ia cu[twa a trovés de la participac¡óñ wc¡nal y Ia celebrución cle aclos

populares 4tc contribuyan al desarrollo y consolídación de coslunbrcs J tradiciones, oryani:ación de cursos y lallercs de fomación. como

nedio de acercanienÍo de ld cuhura a la c iudadanía y Jat'orecnnienro de la ocupac¡ón del lietnpo lihre desde las enl¡dades vecinales.
- Fancionamiento: Son gastos elecnrados paru el nornal .func¡onam¡enlo de las ltntidades, qüe podrá fnanc¡ar los gastos

coftespond¡enles a serv¡c¡os y bienes no ¡neenlariables.
- La nelora de ias instalacionet, equ¡pamientos y se¡t.icios (lnversión ),eqtirynienlo) destinados a los vecinos y wcinas de n es¡ro

nun¡cip¡o, consistenÍe en: adquisición de nobiliaño, equipos ¡nÍormát¡cos o audiori&eles J equ¡pum¡enlos necesar¡os para el desarrollo de

s s¡nes, lanto en acondicionanienb interior como exteñor de [os locales socieles de las entidades beneiciarias.
FIESTAS BARRIO EL CANARIO

Itatu fnancial los gastos inhercnfes de la celebración de las¡eslas patlonalr.s )/o populares del munic¡pio con el objetiw de olrecet a lr,.\

vecinos,, r,ecinas espacios ,- actiridades pan Ia cowivencia )) la par!icipación.fomentando la di'tulgación de nuesl&s lradiciones, [.] cültura

DoDular canaria I oromoüón turistica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las tubrenciones ú!!a aprcbación se pretende se hgen pot la Or¿lenan:a General Regladora de concesión de SúbYenc¡okes del

Ayuntaniento de Santa Lucía (BOP nún. 150, niércoles 2 de d¡cienbre de 2015), por la Le¡ 38/2003, de 17 de nol)ienbrc, General de

iubvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de tulio, por el qre se aprueba el Reglamenlo de la Lel de S bvenciones, por las Bases d¿

ejecución clel presupuesto generat del año 20t7 del A),antaniento de Santa Lucia, y demás nomúliva cohcordante y de pett¡nente aplicacón
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Considetundo las llases de EJecución 25, 26, 27 del Presupuesto General Municipal del Ayuntamiento de Santa Lucí.¡ para et ejerúcio
2017, publicada en el Boletín OÍcial de la Proyincia de Las Palmas, núnero I57 del iernes 30 de dicienbrc de 2016. La Base 26 contempla las
su byenc ¡ ones n om ina tiyas.

V¡sto el Decrcto de Alcaldía n" 0112/2017, de Íecha 13 de enero de 2017. del cüal rcsultó ta aprcbación det PLn Estratégico de
Subrenciones del Ayvntam¡enlo de Santa Lucía coftespohdienle al ejercic¡o del 2017 y culo tenor literal se da por rcprcducido.

Ilisto que por Decrcto de Alcaldía n'3137/2017, de fecha 10 de nayo de 2017. se aprobó el Conenio Regulador del procedimiento de
concesión de las sübvenciones a las Asoc¡aciones de ,ec¡nos, Federuc¡ón d¿ AA.I'I'. y denas Colectivos recogidos en el PES pt¡ra Ia celebrución
de las festas del nan¡c¡pio en ftginen de adjudicación d¡rccta, coftespokdiente al ejerc¡c¡o 2017, culo tenor titeral se da lor reprcducido ,-
obru en el eÍpediente.

Pot todo ello infomo FAVORABLEMENTE el proyecto presentado pot la entidad ASOCIACIóN DE VECINOS LA VEREDA EL
CANARI0 paru la concesión de subvnc¡ón d¡recta, qüe será abonada con cargo a la apticación presupüestaria 338u-4E000A6 del presupuesto
del gasto .lenominadas suBvENcIóN A. v, LA WREDA BARRIo DEL CANARIo por un inporle de oCHo MIL EURos (s.000,00 q
J".)ra la real¡:ación de las.a.iv¡dade.\ -fi]ncionamíento y festas del nunicipio y con cargo o la apl¡cacón prestpuestana 9240-7800005
deno¡ntnoda SURVENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO AAW LA VEREDA por inDo e de CTJATROCIENTOS VEINTI(IN
EUROS (421,049 para equipaniento-

En Santa Lucía, a 0 I de agosto de 20 I 7.

JeÍe de Sen¡cio de Dikami:ación de ColectNos ! Desarrollo Municipal
(Decreto Alcaldía nún. 601 6/201 6 de I 3 de septienbrc de 201 6)

Ido: Antomo Guedes Guede:

Vísto que por Decreto de Alcaldía n" 6170/2017 de ./écha 23 de agosto de 2017, se in/orma que e.\tá jusirtcada le
subvenc¡ón concedida en el ejercicio 2016 a ta ehtídad ASqCIACIóN DE VECINOS LA VEREDA DEL B)RRIO ÉL CANARIO
(SANTA LACIA DE TIMJANA) por un iñporte totat de CUATRO MIL gUINIENTOS EAROS (1.500,00q.

Constan eh el exped¡en\e los documentos acredilotívos de las entídades de estar al corrienle en las oblisationes tr¡bu[dr¡as
con el Estado, con la Segurídad Social, con Ia Hacienda A lonóm¡ca y con el Ayuntam¡ento de Santa Lucía. ¡lsinismo, obra en el
exped¡eqle una declaracíón responsable (anexo III), suscñta por el representante legal de la entidad, donde se manil¡esta no estar
incurso en n¡nguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de lo Ley 38/2003, Generat de
Subvenciones (l'GS), que impíden obtener la condición de benefcíar¡o, dando cumplimiehto a lo establecído en cl apartado 7 del
citado artículo 13 de la LGS.

l'ista la declarac¡ón responsable, anexo lll, suscrila por el representaúle legat de la entidtul, donde detlara "que sin la
enltega del abono ln|ícipado de la subwnción no podrá realízar el desarrollo de las act¡vídades programadas cn relac¡ón a este
proyeclo, lalycomo se recoge en elConvenio Regulador de la concesiónde subvencíones, en la cláusr a octa|a,.lorttla de abono".

Teniendo en cuenla los antecedentes eÍposítivos qlrc conslan en el etpediente núm. 8.212017, se consideran los siputenles:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subrencíones atya aprobación se prelende se rígen por la Ordenanza Ceneral Reguladora de concesión de
Subvenciones del Aymtam¡ento de Sant¿t Lucía (BOI'nún. 150. miércoles 2 de clicienbre de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de
nov¡eñbre, Generll de Subvenciones, por el Real l)ecreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglctmento de la Ley
de Subvenciones, por las Bases de eiecuc¡ón del presupuesto general del año 2017 del Ayuntamiento de Sania Lucía, y demás
nofmatíva concorda te y de pertihente aplicación.

Considerando las llases de Ejecución 25, 2ó, 27 det Presupuesto Gener¿rl Mun¡c¡pal clel Aryktamiento (le Santa Lrrcía para
el eiercicío 201 7, publícada en el Boletin Oficial de la Plor'¡ncia de Las Palmas, númeto I 57 clel viernes 30 de .l¡cieubre de 2016.
La llase 26 contempla las subvencíones nomínat¡vas.

L'¡sto el Decreto de Alcaldía n" 0112/2017, de fecha 13 de enero de 2017, del cual resubó la aprobación del plan
Eslratégíco de Subvencíones del Ayunt(rmiento de Santa Lucía correspond¡ente al ejercicio ctel 2017 y cuyo tenor l¡teral se da por

fisb que por Decreto de Alcaldía n'3137/2017, de fecha l0 de nayo de 20t7, se aprobó el Convenio Regtlatlor del
proceclímíento de conces[ón de las subvencíones a las Asocíaciones de Vee[nos, Federacíón de AA.W. y clemtjs Colectivos
recogídos en el PES para l4 celebración de las /iestas del nunicipio en r¿gimen de adjudicac¡ón d¡recta. c, ,rrespondie nte al
ejercicio 2017, cuyo tenor litetal se da por reproducido y obra en el erpediente.



l'ísto que una subvencíón previsla nomínaÍivamenfe en los Presupuestos es aquella en que al menos su dolación

presuptestaria y beneliciario aparezcan determinados en los esÍados de gasto del Presüpuesto. S¡endo lo aprobacíón del gasto una

fase previa al compromiso del gasto, teníendo ¿sle rillimo relevanciajurídica para con terceros y que víncula a la Hacienda Pública

a la realízación del gasto a que se refiere en la cuantía y cotrd¡ciones establecídas, cuya rcgulación es armónica con la conten¡da en

el artículo 31. 1 ,v' 2 de la Ley 38/2003, s¡ b¡en e! a iculo g.4e) de esta Ley establece como uno de los requisíbs del olorgamiento de

la subvención, la aprobación del gasto por el órgano compefente, ello no quiere decir que dícha aprobacíón del gaslo consliÍuya el

acto que cttlmine el plocedímíento de concesión pues, antes al contrarío, .y como hemos rislo, la aprobación del gasto debe ser un

trámite preúo a la concesión tlírecta de la subvencíóh y la celebracióú del Conv¿n¡o de concesión conllera el comprcmíso de gasto

correspond¡ente, de tal modo que vincula a la Adminístracíón en los térmi os del misüo.

De conformidad con Ia Cláusula Octava del (-onvenio Regulaclor suscrito, se eslablece el Up-44!i9i2g!2 cono Jorma de

abono, esto es, en un único pago, tras la Jirma del Convenio, de conformidad con lo prevísto en el art. 88 del RGS y arl 31 de la

LGS.

'l odo ello, como consecuencia de que la realización del proyecto genera una ser¡e de gastos cohs¡derables y la entidad

beneficiaria de la subwnción declara no ¿¡sponer de los recursos económicos sufcíentes, es necesar¡o ant¡cipar al benefciarío de

Ia subvención.

En ctgnto a la doneración de garantías se establece en oplícacíón del ar¡. 12.1 del lleal Decre¡o 887/2006, de 2l de julio'
en relación at a . 12.2(l). Por lo que, dada la naturaleza de la ent¡dad beneÍcíar¡a )) el objeto de la subtención y no estando

pre.r¡sto ademós en la normaliva regulddom cle la misma, queda eronerada de ld presentación de garanlía con la suscripcíón de

este Conrenio. En níngún caso, podrá realizarse el pago de la subvención, en tanlo que el benefciario tenga pendiente de

jusÍrtcación subrenc¡ones qüe le haya concedido el Ayuntamíenlo ale Sanla Lucirt, unavez lranscurrido el plazo establec¡do para su

preientaeión, o que no se ialle al corriente en el cumplimíento de sus obligacíones tributarias y frente a la Segur¡dad Social o sea

deudor por resolución de procedekcia de rc¡nlegro.

En úrtud, de los antecedentes tle hechos y lundame tos de derecho expüeslos anleriormenle, se propohe a la Alcaldítt

Presidencia, lo sigü¡ente :

PROPU ESTA DE RESOLUCION

4RIMERO.- A¡>robar la concesión cle una s brención (lirecta a la ent¡datl ASOCIACIóN DE VECINOS LA VEREDA

DEL BARRIO EL CANARIO (SANTA LACíA DE TIRAJANA), con NIF/CIF G-352ó978ó, que será abonada, con cargo a ta

aplícaciótl presupuestaria 3380-4800006 denom¡nada suBvENclÓN A.v. I'A VEREDA BARRIO DEL CANARIO por un

¡mporte .le OCHO MIL EUROS (8.000,00 g pora la realizacíón de las acti.ridades, futlcionañ¡ento y Jieslas del municiPio, ! con

cirgo a ta aplicación presupuestafia 9240-7i00005 denomtuada suBvENcIóN INVERSIÓN y EQUIPAMIENTO AAVV LA

vn"nnol io, tm ímpotte de cuATRocIENTOS VEINTIÚN EUROS (121,00q, del Presupuesto de Gastos del presente

SEGIINDO.- Dar traslado de este ínforme a intenencíóú Munícípal, para sú conocimienlo y efecfos oportunos

TERCERO.- Publicar el Decretr¡ en e!Tablón de Anuncios y en la Página ll/eb del A¡ttntamieúto de Santa Lucía

Es lodo cuanto tengo que itorma\ en Sanfa Lucía a I3 de septíembte de 2017'

Jefa Acctdl de Süb|enc¡ones
(Decreto Alcaldíd núm.7177/201ó de 03 de no'l¡embre de 201ó)

fdo: Lara E. Álvarez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimísmo, fgura en el expediente informe de Fiscalización Limítada

Previa, de fecha l5 de sepliembre de 2017, con el siguiente tenor lileral:

"INFORME F]SCALIZAC!ÓN PREVTA LIMITADA

. Solici¡ante: SERVICIO DE SUBVENCIONES

. Fase de EJecución del G.tsto: COMPROMISO DEL GASTO (FASE D)

. N"Expedienle:8.2D017

. Tipo2e Subvenc¡ón: ADJUDICACIÓN DIRECTA. SABVENCIÓN NOMINATI,/A

. Ejerci(io:2017
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. Benefcia o: ASOCIACION DE VECINOS LA VEREDA DEL BARRIO EL CANARIO.
' CIF: G-352ó9786

. APLICACIÓN PRESAPUESTARIA:

. 3380.1800006 SUBYENCION A . L.I TEREDA BARRIO DLL CANARIO,. 921O.78OOOO5 SUBI'ENCION INTERS]ON Y EQUIP. AAI/'' LA TEREDA.

. IMPORTE:
1. Actividades ! funciontñiento: 3.500,0A €
2. Equipamiento: 12 I ,00 €
3. Celebtución derteías: 4.500,00 €

Esta fscali:ac¡ón se ha linitado a conprobt¡r qüe ¡gÍen en los expedientes los docunentos ylo ertretnos qúe se
relac¡onan ñós abajo, que en ningún caso exine al Depa amento Gestor de cumpl¡r todos los túmites y lormali:ar los
docuüentos que erija la normat¡ya úgente-

EXTREMOS COMPROBADOS. BASE 14

lir¡stencia de cúd¡to adecuado j sufciente para hacerfrente al gasto s1

Conpelencia dcl óryano al quc se sonete a oprobación la resoluc¡ón o acueúo
s¡ A|caldíaart.2l LRBItL

Inlome propuestalavoruble deldepartamento gestot en amplim¡ento de lo disp esto en
elart. 172 y 175 del ROF, en rclac¡ón al acuerdo o rc.\olüc¡ón que se propone adoptar.

st I J/09 2017

EXTREMOS ADICIONALES. BASE 48.2.7

ln-forme en relación a que Ia concesión d¡rech se ampara en algüna de las nonús. sl I3/09/20t 7

lnlorneJürd¡co en rclac¡ón al comtenio o resohrc¡ón que se propone adoptar. sí 01/03 2017

Si se establece paqo anl¡c¡pado, Justúcac¡ón normatiya e inclusión cle garantíat, sabo
que no proceda sü exigencia

si Pago anlicipado. No se
exigen gdrunllas

Acredilación de que el bene¡ciar¡o se halla al corr¡ente de obl¡gaciones tibütar¡as ))
frente a Ia Seguridad Social t no estar íncurso en la prohib¡cnnes para obtener dicha
condición, previst.ts en los apartados 2 y 3 del artículo 13 ¿le Ia le), 38./2003 ele 17 de
noúembre, Cenerul de Subvenciones.

J'
Conslan en d L'e.
Ceñif¡cados .le esta¡ al
co¡úente ], Anero III.

lott cowenios tipos deben ir infornadospor los serviciosturi.l¡cot Convenio aprobúo Decrcao
n" 3137120t7

CONCLASI óN : Se trscali:a favorablemente

En Santa Lucíq, a l5 de septíenbrc de 2017

LA I NTE R VE NTO&4 GENERAL,
Falo.: Noemí Nrya Oryeiru

LA TÉCNICO DE INTERVENCIóN,
Fdo.: Iraja Hemdndez Santana"

Teniendo en cuenla el PIan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucío
correspond¡enle al ejercicio 2017, aprobado por Decreto de Alcaldía n" 0l t2/2017, de fecha l3 de
enero de 2017, cuyo tenor literql se da por reproducido.

Considerando las Bqses de Ejecución 25, 26, 27 del Presupuesto General Municipal del
Ayuntamienb de Santa Lucía para el ejercicio 2017, publícadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 157 del viernes 30 de diciembre de 2016.



Consíderando lo dispuesto en Io \)igente Ordenanza General Reguladora de Concesión de de

Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía, publícada en el BOP núm. 150, miércoles 2 de

diciembre de 2015.

Considerando Io establecído en Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3I 37/2017, de.fecha l0 de mayo de 20l7' se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión dc las subvenciones a las Asoci.lciones de

vecinos, Federación de AA.w. y demás Colectivos para la celebración de las Fiestas del municipio

en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

De conft¡rmidad con lo qnter¡ormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribucíones

conferklas por el art. 2l de Ia vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985,

de 2 de Abril, y demás normalíva concordante y complemenlaria de general y perlinente aplicación,

HA RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar Ia concesíón de una subvención direcla d Ia entidad ASOCIACIóN
DE VECINOS L,/I VEREDA DEL BARRIO EL CANAR]O (SANTA LUCÍA DE TIRAJANA),
con NIF/CIF G-35269786, que será abon(lda, con cargo a Ia aplicación presupuestaria 3380-

4800006 denominadq sUBVENCIÓN A.y. LA VEREDA BARRIO DEL CANARIO por un

importe de ocHo MIL EAROS (5.000,00 Q para Ia realización de las actividades, funcionamiento
y fiesras del municipio, ! con cargo a la aplicación presupuestariq 9240-7800005 denominada

]ÚBVENCTÓN INI/ERSIÓN Y EqUIPAMIENT0 AAW LA VEREDA pol un importe de

CaATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,00€), del Presupuesto de Gastos del presente

ejercicio.

sEGUNDO.- Proceder a la firma del conveni¿.¡, aprobado por Decreto Alcaldía n'3137/2017,

defecha I0 de mayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslado del presente Decreto a Intervención Municipal, para su

conocimiento y eJectos oporlunos.

CUARTO.- Publicar el presenle Decreto en el Tablón de Anuncios y en Ia Página LVeb del

Ayunl1mienlo de Santa Lucía.

Santa Lucía. a veintiunt¡ de septiembre de dos mil

La Alcaldesa
Fdo:. Dunía E. González Vega

Santa Lucía, a 2l

La Secretaría Gen¿ral
/ //Fdo: . Marta Garrido Insúa"

de 2017 .
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